
 

 

   

 

     

                                                                   

 

 

 

CIRCULAR MERCADILLO 

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL 2023 

 

El Ayuntamiento de San Fernando de Henares  recuerda que las personas físicas o jurídicas titulares 

de una autorización municipal para ejercer la venta ambulante en el mercadillo municipal están 

obligadas a acreditar anualmente cumplir los requisitos que  establece la legislación vigente. 

  

Los titulares autorizados deberán presentar en el Departamento de Registro del Ayuntamiento de San 

Fernando de de Henares  la SOLICITUD DE RENOVACIÓN,  que requiere la firma de una 

DECLARACIÓN RESPONSABLE, en la que se manifiesta estar en posesión de la documentación 

que acredita cumplir los requisitos establecidos en el artículo 5  de la Ley 1/1997, de 8 de enero, 

Reguladora de la Venta Ambulante de la Comunidad de Madrid, como son estar al corriente de pago 

de las obligaciones tributarias con la Hacienda Pública y con la Seguridad Social y disponer de póliza 

contratada sobre seguro de responsabilidad civil.  

 

Junto con la SOLICITUD, que deberá estar debidamente cumplimentada y firmada,  deberá  

aportarse la siguiente DOCUMENTACIÓN: 

 

 Relación de trabajadores autorizados del puesto  (ANEXO 1).  

 En el caso de que haya MODIFICACIONES EN LA RELACIÓN DE LOS TRABAJADORES por cese 
y/o incorporación de nuevos trabajadores deberá rellenar el ANEXO 2  y aportar fotocopia del 
DNI de cada uno de ellos. Si son trabajadores a cargo del titular deberá aportar el contrato de 
trabajo de  cada uno de ellos o documentos justificativos de inscripciones en la Seguridad 
Social.  

 Justificante del pago de la tasa municipal correspondiente a cada trabajador  ya autorizado 
para el que se solicita renovación de la autorización. En el caso de que se solicite autorización 
de nuevos trabajadores deberá aportarse, igualmente, el justificante del pago de la tasa 
municipal.  

 Dos fotografías actualizadas tamaño carnet del titular y de cada trabajador autorizado y, en su 
caso,  de cada trabajador nuevo para el que se solicita autorización.   

 En el caso de que el titular del puesto sea una persona física perteneciente a una 
COOPERATIVA deberá aportar CERTIFICADO emitido por el órgano de representación de la 
Cooperativa de tener la condición de SOCIO. 
 

El plazo para presentar las solicitudes es el comprendido entre el 1 de noviembre de 2022 y el 31 de 

enero de 2023.  
 

San Fernando de Henares a 28 de noviembre de 2022 

Concejalía de Sanidad y Consumo 

Oficina Municipal de Información al Consumidor 

 
Los documentos a cumplimentar relacionados con la renovación de la autorización municipal podrán también descargarse de 

la página web del Ayuntamiento de San Fernando de Henares. 


